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ACTA No. 8 
 

PROCESO DE SELECCIÓN PARA CONFORMAR LA LISTA DE ELEGIBLES 
PARA EL CARGO DE GERENTE DE LA E.S.E. CENTRO DE SALUD RAFAEL 

SALGADO DEL MUNICIPIO DE MARIPÍ (BOYACÁ) 
 
 

RESULTADOS FINALES 
 
 
 
LUGAR: OFICINA DE DIRECCIÓN DE POSGRADOS, USTA TUNJA 
FECHA: AGOSTO 6 DE 2008 
HORA: 3:00 P.M. 
 
 
Una vez concluidas cada una de las etapas previstas para llevar a cabo el proceso de 
selección, tendiente a conformar la lista de elegibles para ocupar el cargo de Gerente de la 
E.S.E. Centro de Salud Rafael Salgado del municipio de Maripí, se procedió a analizar los 
resultados de cada una de las pruebas, sumarlos y obtener así los resultados finales. 
 
En primera instancia, se estableció que las personas inscritas para participar en el proceso, 
según el orden de registro en la panilla de inscripción, fueron: 
 
 

Nº NOMBRE C.C. Nº 

1 PALACIOS SALAMANCA ANTONIO 11.429.647 
2 GARCIA FERNANDEZ CLAUDIA MARINA 40.032.565 
3 GONZÁLEZ TORRES LIGIA MARLEN 24.049.171 
4 BUITRAGO BARRETO JOSÉ GILBERTO 79.599.238 
5 TORRENEGRA MONTAÑO EDILSON EDULFO 8.745.895 
6 MOLANO SANDOVAL AMANDA 23.549.528 
7 PINTO DUEÑAS EDWIN EDUARDO 91.487.259 
8 RODRIGUEZ TORRES JAVIER CRISTOBAL 79.364.606 
9 MALAGON BONILLA EDNA JENIFER 52.260.621 
10 BARRIOS BRAVO ALIRIO 4.774.892 
11 PINZON PINZON JENNY MARCELA 24.080.957 

 
 
Las pruebas llevadas a cabo dentro del proceso y su valoración fueron las siguientes: 
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A partir de los criterios anteriores, los puntajes obtenidos por los participantes en el proceso 
fueron: 
 
 
 

Nº NOMBRE CÓDIGO 
USTA 

Valoración de 
antecedentes 

Prueba de 
conocimientos 

Prueba de 
aptitud Entrevista TOTAL 

1 PALACIOS SALAMANCA ANTONIO 19647 18,6 0,00 0,00 0,00 18,60
2 GARCIA FERNANDEZ CLAUDIA MARINA 19565 17,4 32,00 9,75 14,55 73,70
3 GONZÁLEZ TORRES LIGIA MARLEN 19171 20,0 36,00 12,00 15,00 83,00
4 BUITRAGO BARRETO JOSÉ GILBERTO  19238 14,7 0,00 0,00 0,00 14,70
5 TORRENEGRA MONTAÑO EDILSON EDULFO 19895 16,8 30,00 12,00 15,00 73,80
6 MOLANO SANDOVAL AMANDA 19528 16,5 28,00 12,75 14,55 71,80
7 PINTO DUEÑAS EDWIN EDUARDO 19259 18,3 36,00 12,75 15,00 82,05
8 RODRIGUEZ TORRES JAVIER CRISTOBAL 19606 12,3 31,00 12,75 15,00 71,05
9 MALAGON BONILLA EDNA JENIFER 19621 18,0 0,00 0,00 0,00 18,00
10 BARRIOS BRAVO ALIRIO 19892 18,6 26,00 10,50 0,00 55,10
11 PINZON PINZON JENNY MARCELA  19957 16,8 24,00 12,75 0,00 53,55
 
 
Con base en los resultados obtenidos por los participantes en cada una de las etapas de la 
selección, se procede a seleccionar los participantes que conformarán el listado de elegibles, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 6º de la Resolución No. 165 de 2008, emanada 
del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), el cual establece: 
 

“Artículo 6º. Valoración de las pruebas. Las pruebas se valorarán en una escala de 0 
a 100 puntos, cuyos resultados se ponderarán de acuerdo con el peso que se le haya 
asignado a cada prueba dentro del proceso. La lista de candidatos se elaborará en 
orden alfabético con quienes hayan obtenido un puntaje ponderado igual o superior 
a 70 puntos…” 

 
Por tanto, los participantes que obtuvieron en todo el proceso un puntaje igual o superior a 
70 puntos y que, por consiguiente, conformarán la lista de elegibles para proveer el cargo de 

Etapa Prueba Rango de  
calificación % Ponderación Carácter de la prueba 

1 CONOCIMIENTO 0 a 100 50% ELIMINATORIA 
2 APTITUD  0 a 100 15% CLASIFICATORIA 
3 ENTREVISTA 0 a 100 15% CLASIFICATORIA 

4 ANTECEDENTES 
- Estudios 

0 a 100 
0 a 100 

20%  
10%  CLASIFICATORIA 

 - Experiencia  Profesional 0 a 100 10% 
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Gerente de la E.S.E. Centro de Salud Rafael Salgado del municipio de Maripí, en orden 
estrictamente alfabético, son: 
 
 

No. NOMBRE 
DOCUMENTO 

DE 
IDENTIDAD 

1 GARCIA FERNANDEZ CLAUDIA MARINA 40.032.565  
2 GONZÁLEZ TORRES LIGIA MARLEN 24.049.171  
3 MOLANO SANDOVAL AMANDA 23.549.528  
4 PINTO DUEÑAS EDWIN EDUARDO 91.487.259  
5 RODRIGUEZ TORRES JAVIER CRISTOBAL 79.364.606  
6 TORRENEGRA MONTAÑO EDILSON EDULFO 8.745.895  

 
 
Con esto, se da por culminado el proceso de selección y los resultados serán remitidos a la 
Junta Directiva de la E.S.E. Centro de Salud Rafael Salgado  del municipio de Maripí.  
 
 
En constancia se firma en Tunja, a los seis (6) días del mes de agosto del año dos mil ocho 
(2008). 
 
 
 
 
 
 
P. CARLOS MARIO ALZATE MONTES O.P. 

Rector USTA Tunja 
 
 
 
 
 

SIERVO TULIO DELGADO RUIZ 
Jurado Evaluador 

 

JORGE ENRIQUE PATIÑO ROJAS 
Jurado Evaluador 

CARLOS A. REYES RODRÍGUEZ 
Jurado Evaluador 

 
 


